
 
 

 
 

ACTA ORDINARIA 
2022-13 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 
 

31 DE OCTUBRE DE 2022 

En la Cabecera Municipal de Villa de Arista, con domicilio en calle Moctezuma N°8 
Colonia Centro, siendo las 10:00 horas del día 31 de Octubre del año 2022, se 
reunieron los integrantes del Comité de Transparencia, L.M.C. Beatriz Adriana 
Gámez Aguiar Presidente, y Lic. Luis Fernando Alfaro Muñiz de la Unidad de 
Transparencia; con el objetivo de llevar acabo la Décima Tercera Reunión 
Ordinaria del Comité de Transparencia, con el fin de cumplir con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con La Ley Estatal de 
Transparencia del Estado de San Luis Potosí.    
 

ORDEN DEL DÍA  

I. BIENVENIDA. 

II. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A CARGO DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA. 

IV. ACUERDO. 

V. MENSAJE Y CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El orden del día se desahogó de la siguiente forma: 

I. Presentación y pase de lista, presidiendo la sesión. 

Se pasa lista estando presente todos los integrantes del Comité. 

 

II. Verificación del Quórum e Instalación Legal de la sesión por la presidenta del 

Comité de Transparencia L.M.C. Beatriz Adriana Gámez Aguiar.   

En este acto al constatar la asistencia con la totalidad de los miembros del Comité de 
Transparencia declaro la existencia de Quórum Legal para la instalación de sesión siendo 
las 10 horas del día 31 de Octubre del año 2022. 
 

III.  Exposición de motivos a cargo del Encargado de la Unidad de 
Transparencia 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Estatal de 
Transparencia del Estado de San Luis Potosí nos indican que debemos de tener en la 
Plataforma Nacional y la Plataforma Estatal la información aplicable al Municipio y 
actualizarla cada mes con sus respectivas publicaciones. 
 
Se les informa que en el mes de octubre se recibieron 2 solicitudes de información 
enviadas por las siguientes personas cuyos folios y solicitudes son los siguientes. 
 
Solicitante: Investigación Documental 1 
Folio: 241491522000009 
Solicitud: 1. Base de datos en archivo editable de Excel que contenga el registro anual 
sobre la erogación del Fondo de Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) en el estado de San Luis 
Potosí de 2017 a 2022.  
2. Base de datos en archivo editable de Excel que contenga los proyectos anuales 
ejecutados en el estado San Luis Potosí con el Fondo Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) de 2017 a 2022.  
3. Base de datos en archivo editable de Excel que contenga la inversión del estado San 
Luis Potosí, proveniente de aportaciones federales, para la ejecución de programas 
sociales o viviendas para la adquisición, fondeo, financiamiento o cofinanciamiento de 
calentadores solares de agua de 2017 a 2022.  
4. Costo en valor unitario pagado por parte de gobierno para la obtención de los diversos 
modelos y marcas de calentadores solares de agua por la ejecución de programas de 
fondeo, financiamiento o cofinanciamiento dentro del estado de San Luis Potosí para los 
años de 2017 a 2022.  
5. Dependencia encargada en el estado de San Luis Potosí responsable de programas, 
fondos o financiamientos referentes a calentadores solares de agua.  
6. Lista de municipios del estado de San Luis Potosí que estuvieron sujetos a fondos 
federales y ejecutaron este recurso para el desarrollo de programas de financiamiento, 
fondeo o cofinanciamiento para la adquisición de sus habitantes de calentadores solares 
de agua en los años de 2017 a 2022  



7. ¿En 2022 existe en el estado de San Luis Potosí financiamiento, fondeo o 
cofinanciamiento como parte de programas sociales o de vivienda para la adquisición de 
sus habitantes de calentadores solares de agua? 
8. ¿En 2021 existió en el estado de San Luis Potosí financiamiento, fondeo o 
cofinanciamientos como parte de programas sociales o de vivienda para la adquisición de 
sus habitantes de calentadores solares de agua?  
9. Esquemas de los financiamientos, fondeos o cofinanciamientos existentes en el estado 
de San Luis Potosí para la adquisición de sus habitantes mediante programas sociales o 
de vivienda de calentadores solares de agua para los años de 2017 a 2022.  
10. Requisitos a los que están sujetos los habitantes del estado de San Luis Potosí para 
hacerse acreedores a un financiamiento, fondeo o cofinanciamiento existente para la 
adquisición de calentadores solares de agua para los años de 2017 a 2022.  
11. Lista y nombre de cada uno de los programas sociales o de viviendas para la 
adquisición, fondeo, financiamiento o cofinanciamiento de calentadores solares de agua 
en el estado de San Luis Potosí de 2017 a 2022.  
12. Monto otorgado a cada persona beneficiaria de un financiamiento, fondeo o 
cofinanciamiento en el estado de San Luis Potosí en cuanto a la obtención de un 
calentador solar de agua sujeto a un programa social o de vivienda para los años de 2017 
a 2022.  
13. Número de personas beneficiadas en términos anuales en el estado de San Luis 
Potosí por el apoyo mediante programas sociales o de viviendas para la adquisición, 
fondeo, financiamiento o cofinanciamiento de calentadores solares de agua de 2017 a 
2022.  
14. Número de personas por sexo y edad beneficiadas al año por el apoyo mediante 
programas sociales o de viviendas para la adquisición, fondeo, financiamiento o 
cofinanciamiento de calentadores solares de aguas de 2017 a 2022 
 
Solicitante: Investigación Documental 1 
Folio: 241491522000010 
Solicitud: 1. Marca y modelo de los diversos calentadores solares otorgados a habitantes 
dentro del estado de San Luis Potosí derivado del financiamiento, fondeo o 
cofinanciamiento como parte de un programa social o de vivienda para los años de 2017 a 
2022.  
2. Ficha técnica de los diversos calentadores solares otorgados a habitantes dentro del 
estado de San Luis Potosí derivado de su financiamiento, fondeo o cofinanciamiento 
como parte de un programa social o de vivienda para los años de 2017 a 2022.  
3. De los diversos calentadores solares otorgados a habitantes dentro del estado de San 
Luis Potosí derivado de un financiamiento, fondeo o cofinanciamiento como parte de un 
programa social o de vivienda, ¿cuál es su garantía y vida útil? 
4. Base de datos en archivo editable de Excel de los Programas Operativos Anuales 
generales del estado de San Luis Potosí para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 
2022. 
5. Base de datos en archivo editable de Excel de los Programas Operativos Anuales 
generales de los municipios del estado de San Luis Potosí para los años 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 y 2022.  
6. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de los proyectos de estado de 
San Luis Potosí en materia de energía solar para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 
y 2022.  
7. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la inversión del estado de 
San Luis Potosí en materia de energía solar para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 
y 2022.  



8. Base de datos en archivo editable de Excel del registro de la inversión del estado de 
San Luis Potosí en cuanto a calentadores solares de agua para los años 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 y 2022.  
9. Base de datos que contenga el nombre de las poblaciones atendidas derivado de los 
programas del estado de San Luis Potosí en materia de calentadores solares de agua 
para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 
 
 
De antemano, se indica que los sujetos están obligados a proporcionar información con 
fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Capítulo II De Las Obligaciones de Transparencia Comunes, en el artículo 70 y el artículo 
71. 
 

IV. Acuerdo. 
Se le encomienda al Encargado de la Unidad de Transparencia que de contestación a 
cada solicitud recibida, siempre tomando en cuenta los tiempos que otorga la Ley de 
Transparencia para su contestación.   
 
 

 
V. Mensaje y Clausura de la sesión. 

En uso de la palabra la L.M.C. Beatriz Adriana Gámez Aguiar Presidenta del comité 

declara clausurada la sesión siendo las 11:00 a.m., del día en que se actúa, se levanta la 

presente acta para constancia, firmando al calce los integrantes del Comité. 

 
 
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 
 
 

 
L.M.C. BEATRIZ ADRIANA GÁMEZ AGUIAR  

PRESIDENTE 
 
 
 

 
LIC. LUIS FERNANDO ALFARO MUÑIZ 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

  


